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Calera  – Cundinamarca. Septiembre 16  del 2021

          

Señora:

Jueza  Promiscuo Municipal De La  Calera  - (C/Marca.)                                     

La Calera C/Marca.

E.                                       S.                                D.

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía

Demandante: Conjunto Residencial El Pórtico P.H.

Demandado: Yuli Paola Moncada Soler

Asunto: Liquidación de Crédito - Prueba  - Acta de Asamblea de Propietarios 2021

Radicado: 2020-104     

               

Manuel Alejandro Villamil Russi, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  identificado con C.C. 79.843.164 de
Bogotá y T.P. No.135.712 del C.S. de la Judicatura,   obrando como apoderado judicial del  Conjunto
Residencial El Pórtico P.H., con personería jurídica reconocida por la Alcaldía local de la Calera, con NIT
901.000.451-7, por medio del presente escrito  respetuosamente,  con fundamento en lo ordenado por el
Despacho en el auto de fecha 17 de Junio del 2021,  me permito  allegar el Acta de la Asamblea General de
Propietarios celebrada  el día 27 de Marzo del 2021, en  la cual se autorizo el aumento de la cuota de
administración para el año 2021 y de parqueadero del Conjunto Residencial El Pórtico P.H.

Anexamos 20 folios de manera digital.

De la Señora  Juez,
 
 
Atentamente,
 
 



Manuel Alejandro Villamil Russi
C.C. 79´843.164 de Bogotá D.C.
TP 135.712 del C.S. de la Judicatura.
 

 

 
 

Manuel Alejandro Villamil Russi
VILLAMIL & RUSSI S.A.S
Abogado Especializado.
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